
BOLETÍNiOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE -^M
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Hmestre, 20 pesetas • semestre, 40, y -un año, 80.

'MOficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 23 pesetas****^
mestre, 50, y un año, 100.

j^ce<u>, se-

Particulares.— En esta Capital,- llevado a domicilio: trí-
•'*? P?Setf ;.sem^stre. So, y un año, 100 ;y fuerade^Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, « 120 al añoSuscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-ción del Boletín OfiCial, paseo del Dr. Esquerdo, 32(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital

directamente por medio ele carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que has señores Alcaldes y Secreta-
ríos reci>an este Boletín, dispondrán que se deje un¡ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Pesetas

! Anuncios relacionados con los Servicios de
I laDiputación Provincial: línea o fracciój
i,ídem judiciales-o Aciales: línea o fracciój

\u25a0\u25a0

2,0O

3.00
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Administración y Talleres :
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios).—-lelets. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.0^.

HORAS :-Mañana: De q a 1,30.. Tarde: De 4 a 6

Las líneas- se miden por el total del espacio que ocupe eí anuncio,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado: 1,50 pesetas

Junte Provincial de Beneficen=
cía de Madrid

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que s-
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche. a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-.
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución. .

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA
PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO

Señalados por la vigente Instrucción
ele Beneficencia los; meses de enero y
lebrero para la presentación ele las cuen-
tas anuales de las Fundaciones benéficas
y mixtas que están obligadas a rendirlas,
y con el fin de evitar retrasos que perju-
diquen los intereses, de las instituciones,
\ós representantes de estas Fundaciones

Harán, dentro, del plazo que restaelel actual mes' ele' enero y febrero enlas oficinas de esta Corporación (Amor
ele Dios, 6), las cuentas correspondien-
tes hasta el 31 de diciembre de 1947, con
apercibimiento de aplicar las -sancionesque determina el artículo 111 de la ci-te/a Instrucción a los Patronatos que dé-K-umplida ésta obligación.Madrid, 15 de enero de 1048.— El Vi-cepresideníe (ilegible).

[\ DE QUÍMICA ANALÍTICA 2 .° DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID

Se convoca a los señores opositores pa-
ra el día 17 de febrero próximo, a las
nueve de la mañana, en el pabellón de
Químicas de la Ciudad Universitaria, a
fin de dar comienzo a este concurso-opo-

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean,
previamente autorizados. 5.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda h extender e' acta de compnv
bación y autorización de función a-

sición

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se comjgruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexaota contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2." a 5.', ambas inclusive, de la
citada disposición minisíerial.

Elprograma estará a disposición de los
señores opositores a partir del día 2 de di-
cho mes de febrero, en lá Secretaría de la
Facultad de Ciencias.

Madrid, 12 de enefo de ie>}8.—El Pre-
sidente del Tribunal, Antonio Ipiéns.

6.*1 No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente , autorizados.

miento
(G. C —336)

PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

7.a Esta autorización se concede \u25a0

(G. C—299) sin derecho a cupo de primeras ma-
terias .intervenidas.

ue cieÑciÁ?pe^^TnÍ^rsÍdÁT^Émadrid

Se convoca a los señores opositores pa-
ra el día 17 de febrero próximo, a Jas
nueve de la mañana, en el pabellón, de
Químicas de la Ciudad Universitaria, a
íin de dar comienzo a este concursc-opo-

Delegación de Industria de la Madrid, 14 de enero de 1948. —El
Ingeniero Jefe, L.'Leípez de María.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
xumplimiento de cualesquiera dc ias
condiciones impuestas, o por la .exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexaota contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.* a 5.a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

provincia de Madrid
Cumplidos los trámites reglamen-

en el expediente promovido
n Antonio Ureíía de la Fuen-

Tmnr S0hcitud d'e autorización paraampliar ana industria de Carpintería<n general, -. ' F "

coS¡L-IíelfgaCÍÓn de Ind"stria, deonfornudad con las atribuciones queee*án conferidas por la 0.-M. de4J2
g ñera i'"1 6u C m9 e

ÍS^1 deriCHldaS k DÍrCCCÍÓni! de Industria, ha resuelto.:
la'FuentZar a d°n Amoni6 Ure«a de*

C-^rn.' Pa-a amP!iar una industria
do c4Phse:-a en -eneraI-

*
acuer-,. Ve s,S'ai-entes condiciones \u25a0

\u25a0^•autorización sól¿> es- válida

Productos a elaborar y capacidad de
Prcducción por año normal sición

Elprograma estará a disposición de los
señores opositores a partir del día 2 de di-
cho mes de febrero, en la Secretaría de la
Facultad de Ciencias.

Carpintería de primera, segunda y
tercera clase, 600.000 metros cuadra-
dos anualmente

Madrid, 12 de enero de 1948.
—

El Pre-
sidente de] Tribunal, Antonio Ipiéns.

(G. t •—333) —12.074)
(G. C.,-,337)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente 'promovido
por don Adolfo Daban Martín, en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de Taller óptica y

Madrid, 13 de enero de 1948. —El
Ingeniero Jefe, L. 'López de María.

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA
PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

DE QUÍMICA-ORGÁNICA 2.° DE LA FACULTAD
L*E CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID

mecánica de precisión, Microscopías y accesorios para La-
boratorio y Sanidad, por valor de

Se convoca a los señores opositores pa-
ra el día 17 de febrero próximo, a las
nueve de la mañana, en el pabellón de
Químicas de la Ciudad Universitaria, a
fin ele dar comienzo a este concurso-opo-

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la ü. M. de 12

de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

55.000 peseras anuales

Kelern "-'^ d7^T¡|M
N" se ZT -I de produJ

-^ecto en f°das sus PartesLas ¿-i Pintado, Pespondiendo
\u25a0\u25a0\u25a0ni' •1StlCaS Principafes reseña-

Ke^e «ta resolución.
.'i!l

° de puesta en; marcha
W m » /" auto^ada será, co-

f4.» F7 esta resolución.
* det T01"1'230-011 es indepen-

da e!¿trd"e,nganchealare<i de
.aÍ^Ca'lac«al deberá ser so-

Caso de n^trfamÍtaCÍÓn estabIe-' Sustr¡feH iUera legada, la
por rn^- eberá enerarse la

í1? hasta tan-*****wíj*SUUaCÍÓn eI¿ctrica
ucar !a resolución.

(G. C —334)
—

12.079)
sición

El programa estará a disposición de le>s
señores opositores a partir del día_ 2 de di-
cho mes de febrero, en laSecretaría de la
Facultad ele Ciencias.

Autorizar a don Adolfo Daban
Martín para instalar una industria
de Taller óptica y mecánica de pre-
cisión, de acuerdo con las siguientes

Universidad de Madrid
TRIBUNAL DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA
PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO

Madrid, 12 de enero de 1948.
—

El Pre-
sidente del Tribunal, Antonio Ipiéns.

DE QUÍMICA ANALÍTICAI."DE LA FACULTAD-
condiciones DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE MADRID (G. C.-338)

i.\ Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

2.* La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al dorso de esta resolución.

Se convoca a los señores opositores pa-
ra el día 17 de febrero próximo, a las
nueve de la mañana, en el pabellón ele
Químicas de la Ciudad Universitaria, a fin
de dar comienzo a este concurso-oposi-

Obra Sindical del Hogar y
Arquitectura

cion DEVOLUCIÓN DE FIANZAS
El programa estará a disposición de los

señores ope>sitores a partir del día 2 dc
dicho mes ele febrero, en la Secretaría de
la Facultad ele Ciencias.

Por la presente nota, según dispo-
ne la ley de Contratación de Obras
Públicas, se hace público que duran-
te el plazo de veinte días, contados
a partir de la fecha de la publicación
de esta hota, pueden recurrir contra

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
ia fecha de esta resolución.

Madrid, 12 de enero de 1948.
—

El Pre-
sidente elel Tribunal, Antonio Ipiéns.

(G- C.-335)



MIÉRCOLES 21 DE ENERO
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VALDEAVERO quince días hábiles, a efectos de las re-
clamaciones que se estimen. pertinentes.

la fianza definitiva depositada los po-

sibles reclamantes del adjudicatario
de las obras de un Grupo Escolar en

la localidad de Mangirón (Madrid),
don Gregorio González Galguera.

(G. e.T-340 (O.—12.077)

conformidad con lo dispuesto en el re-
ferido precepto, reducido al 10 por 100.»

Y siendo ignorado el domicilio del deu-
dor, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 154 del Estatuto, se le requie-
re también para que se persone en el
expediente en el plazo de ocho dias, pa-
sados los cuales sin verificarlo se decre-
tará ¿a rebeldía del mismo, sin más no-
tificaciones y a tode>s los efectos del pro-
cedimiento.

Se halla expuesta al público por térmi-

no de quince días para oír reclamacio-
nes en la Secretaría de este Ayunta-
miento,* la rectificación del Padrón de
habitantes referente a 31 de diciembre
de 1947 •

Valdeavero, 12 de enero de 1948.— El
Alcalde, Félix Sanz.

Vicálvaro, 3 de enero de 1948.
—

E:
cálele (ilegible).

(G. C—346) (X.-, 261)

LOECHES
. Confeccionado el Presupuesto munici-
pal ordinario de- Gastos e Ingresos co-
rrespondiente .al ejercicio de 1948, queda
expuesto al público en la Secretaría de!
Ayuntamiento, por espacio de quince
días hábiles, durante- los cuales podrá
examinarse y formular las reclamaciones

Por la presente nota, según dispo-

ne la ley de Contratación de Obras
Públicas", se hace público que duran-
te el plazo de veinte días, contados

a partir de la fecha de la publica-
ción de esta nota, pueden recurrir

contra la fianza definitiva depositada

los posibles reclamantes del adjudi-

catario de la n Grupo Es-

colar en Robledillodé
la Jara, don Gregorio Gonzak-z Gal-

(G. C.—354) (X.—1.253)

Dado eri Alcalá de Henares, a 19 de
enero de 1948.

— Éi Recaudaeior (ile-
gible).

NAVAS DEL REY

Rectificado el Padrón de los habitan-
tes dé este término, con referencia al 31
de diciembre de 1947, se halla expuesto

al público, por el término de quince días,
en la Secretaría del Ayuntamiento, con
el fin ele oír reclamaciones.

(G.-*£.oo2)
e¡ue se estimen pertinentes.,' Loeches, a 14 de ehero de ic^g
-Mcalde, Mio-uelC^ila^B

C.-348» •—1-259)

Delegación del Tribunal de Cuen=
tas en la Dirección General de

Correos y Telecomunicación

Navas del Rey, a 13 de enero de 1948
El Alcalde, Santiago Panadero.

GUADARRAMA

(G. C \u25a0

—
353) —I-254)

Terminada la Matricula ele contribu
yentes del arbitrio sobre Solares sin eeü
fiear, se expone a] público por plazo d<
quince días para oír redamaciones. H

Guadarrama, 12 de enero de 1948B
El Alcalde (ilegible^

C.-345JBM

güera
(O.—12.07.5)(G. Gí—342)

El Padrón de Riqueza Rústica ele este
término, que ha de regir en el año 1948,
se 'encuentra de manifiesto al público en
la Secretaria ele este Ayuntamiento por
el término de ocho días, en cuyo plazo
podrán presentarse las reclamaciones
que únicamente se refieran a errores
aritméticos o de copia.

EDICTO

Por la presente n jún-dispo-
ne la 'le

" |Obra s
Públicas, se hace pú te dinan-

te el plazo ele veinte días, contados

a partir de la fecha de la publica-

ción de esta nc '-rnr

contra la fia: ¡tada

lcis posibles reclamantes del
catario (

de Ayuntamiento, en la localidad
pr¿, n (Madrid), don
'Gregorio González Galguera.

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del
Tribunal de Cuentas en la Dirección
General de Correos y Telecomunica-
ción.

(X.—1.262)

ARAVACA

En cumplimiento cíe lo que dispone el
artículo 165 y eternas concordantes y
complementarios del Reglamento de esta
especial jurisdicción, por el presente se
llama y cita al que fué funcionario técni-
co del Cuerpo de- Correos don Vicente
Diez Frías (y por fallecimiento suyo, a

Mira cjiíc comparezcan,
día 25 ele febrero

al que ocupa esta De-
lón en el 'Palacio ele Común icacio-
(planta sexta), para su asistencia a

la práctica ele liquidación provisional
o H9 del alu-

elicto Regíame julio ele 1935),
Iexpediente administrativo judicial

que contra el citado funcionario y otro
,0 instruyendo sobre reintegro al Te-

sore> vecientas
ochenta pese' -cubierto
producido por idos plie-
gos ele v, pacho formado en
la oficina ele 15 stián el 9 de octu-
bre ele 1931 para Bordeaux'-Gare. Tam-
bién se les llama. emplaza para

ger (acto segui lo tte terminarse la
práctica ion provisional) v
contestar el pliego de

formulará, bajo aperci-
caso ele no hacer-

lo dentro etel término de diez días de su
emplazamiento serán !fos rebel-

\u25a01 procedimiento sin su
>nse-

y .perjuicios a qu e !u-

Ignorándose el paradero de los mozo
que al final se^expresan, naturales de e
ta Villay pertenecientes al reemplazo el
da expuesto al público por el plazo d
comparezcan en- esta Casa Consistorial e
día 25 del corriente, y hora de las onc
tte la mañana, en que tendrá lugar 1
rectificación del alistamiento, y los día
8 y 15 de febrero próximo, en que tendr
lugar el cierre definitivo y la clasifica
ción de soldados, bajo apercibimiento ti
que si no lo efectúan les parará el perjui
cío a que haya lugar.

Navas del Rey, -a 13 de enerc^tei^SEl Alcalde, Santiago Panadero^^JJ
\u25a0 \u25a0(G. C -352) —1-255)

CIEMPOZUELOS
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se halla expuesto al público durante e>ch'o
días, para oír reclamaciones; el Padrón
de la. Riqueza Rústica de este término
municipal para 1948.

(O.-12.1(G. C —33l>)

Por la p »un dispo-
ne I

'Públicas, se !* durafi-
contados

a- partir i ele la publica-
ción !rrlr.
con, nitiva depositada
los

n Grupo
Escolar en la localidad de i
del Riin

_ Ciempozuelos, 17 de enero ele i948^M
El Alcalde ilegibtelB

C.-351*
Mozos que se citan

(X.—1,256) Lucio Amador Alarza, hijo de Dore
teo y de Irene.VALDILEGHA

Habiendo sido aprobado por el Ayun-
tamiento el Presupuestó formado para el
próximo año de 1948, queda expuesto al
páblico en. la Secretaría municipal por el
plazo de quince días, a fin dg que, si lo
creen necesario, puedan formular recla-
maciones por los habitantes ctel término
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia, por cualquiera de las causas
indicadas cn la ley de Bases del Régi-
men Local v Decreto 'de 23 ele enero de

Ricjardo García Domíngujez, - hijo
Abundio v de Filomena.

José Garrido García, hijo de Celes
v de María,

Mariano Sánchez - Cogolludo Be
chón, hijo de Victoriano y de Raimun

Aravaca, 15 <s
calde (ilegible)^

Peñero ele 1948.
—

h

(G. C.^344)
-

(X.—1.263)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

1946 y disposiciones concorelantes Audiencia Territorial de Madr
Tribunal Provincial dé lo Contencio

Valdilecha, 29 de diciembre de 1947.
—

\u25a0

E*AkEjtete^lbdte^¡rn£Úictez^HHM

DE LA JARA^B
ILLAS (G. C —35Q)

—
1-257) administrativo

Números 348 y 624.
—

Certificaciones
de apremio e impuesto Consumos de Lu-
jo.

—
.Deuelor: Luis Plaza Pedraza.

—
Dé-

bito, 92.924,60 pesetas, importe ele las

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto ordinario para el ario 1948,
se halla expuesto en la Secretaría por
quince días, a efectos de reclamaciones
que pudieran formularse. .

Por el presente edicto se hace
para conocimiento dc los -¡"-H
teres directo en el ncgocio^H^HH
coadyuvar en él a la Admi-nistraHBH
por el Excmo. Ayuntamiento>cÍé ;V

y'bajo el número 189, de 1947, se* h
terpuesto recurso contcnciosoadmin
tivo sobre revocación elel acuerde
Tribunal Económico de 27 de maj
1947, en reclamación de don Eú:
Barroso y Sánchez Guerra, sobre
fión de contribuciones en las fiwcas
y 12 de la calle de Jordán,.-

EDICTOS

gar
Dailo en Mad ro de

-El"~Del<
(°- c-— (?:—359) -

enga

ón, e
Don Da\ -, Recaudí

en la Zona Igualmente se exponen al público por
quince días las Ordenanzas municipales
para aplicación ele las exacciones que fi-

in en el Presupuesto, para oír reda-
íes sobre las mismas.

Hag Que cn tes trámite de

que la Recau-
dad' ¡a dc
Hacienda la siguiente

AYUNTAMIENTOS
MANZANARES EL REAL

Roblcelillo de la Jara, 2 de enero de
1948.-— El' Alcalde (ilegible)'.Rectificado el Padrón de los -habitan-

te término, con «referencia al
31 ele diciembre ele 1947, se llallaexpues-
to al público, por término de quince días,

a Secretarla del Ayuntamiento, con
el fií cuantas reclamaciones se
estimen oportunas en relación a Jas altas
y bajas producidas v a los cambios de
clasificación efectuados.

Providencia (G. C
—

349) —1.258)

ín uso de la facultad que me confiere
el articulo 133 de) vigente Estatuto de
Recaudación, eleclaro incurso en apremio
al deudor expresado en laprecedente cer-
tificación de débito, que se anotará en el
Registro correspondiente y se remitirá se-
guidamente al Recaudador de la Zona ele

Henares para la inmediata in-
coación del expediente de premio, según
las disposiciones de los artículo 131 y

>, por corres-
pon!? to de contri-

también
I20 por

ulo 131, más
'ona-

,ue realice el
loen es-

con el recar-
pero si lo
entes, a-

contar ele est . quedaría, de

Lo- que se haoe público- a los ir

da por este Ayuntamiento en
>n ele 30 dc eliciembre último la esti-

macii ele los inmuebles
comprene: .anee de Registro
de Solares sin eeiificar, adicional al Dis-
trito primero, se halla expuesta al públi-
co en el Negociaelo correspondiente por
el plazo de quince días hábiles, durante
los cuales los mteresaelos legítimos ,po-
tlran formular reclamación ; advirtiéndo-
se que transcurrido dicho plazo queda-
rán firmes las estimaciones aprobadas
sin derecho de recurso.

VICÁLVARO dos efectos
Maelrid, 15 dc enero ele. 1948.— I

cretario*(ilegible).
(G. C

Manzanares el Real, a 15 de enero de
1948.— onte, E. Mesa
Arroyo.I
I

Por el p
para cono-
interés diré , y qt

—356) (X—1.251) coadyuvar en él
por la S. A. «1

ILLETAS y baje>

Rectificado el Padrón ele los habitan-
te término, con referencia al 31

ele diciembre de 1947,^e halla expuesto
al público, por término de quince días,

-retaría elel Ayuntamiento, con
oír cuantas reclamaciones se

ien oportunas en reladión a las al-
hajas producidas ya los cambios de

1 efectuados.

primer.
tenciosoadmi

varo, S ele enero de 1948.
—

El Al- acuerdo
-

nistrativo P
de 1947,

t'G. C
—

347) ,—1.260)
iterpi.

referen
índice de Valoraciones para regir

durante el. trienio de 1948 a 1950, am-
respondiente a la Or-

denan del arbitrio de in-
crerw ¡ ele los terrenos, que-
da expuesto al público por el plazo de

car Avu

dos efectos
Ma-

Lo au<:

i 15 ele enero de 1948.
—

ano.- cretario I
(~X.-I.252) ! fe. (



MIÉRCOLES 2Í DE ENERO 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERAJUZ INSTANCIA

Para el acto de la subasta se ha
señalado el día diez de febrero pró-
ximo, a las doce de su mañana, en laSala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso segundo de la casa númerouno de la calle del General Castaños,
de esta capital.

ría de don Antonio Yáñez Arroyo, para
notificarte el auto dictado con esta fecha
decretando su prisión y llevar a efecto la
misma en la Cárcel de Mujeres.

Gabriela, domiciliado últimamente en la #

calle de Martín ele los Heros, número 37,
tercero, procesado por estafa en causa
número 20, ele 1946, comparecerá en
término ele diez días ante el Juzg-aelo ele
instrucción número 4, Secretaría ele don
Isidro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel ele esta capital, como
preso comunicado.

(B—338)

JUZGADO NUMERO 16
Núñez Tienda (Pedro), natural y veci-

no de Madrid, hijo de Constantino y de
Cesárea, de dieciocho años, soltero, jor-
nalero, • con domicilio en la calle (¿uesa-
da, núm. 3, segundo interior, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, comparecerá
dentro del término de diez días ante él
Juzgado ele instrucción núm. 2, de Ma-
drid, Secretaría del señor Yáñez, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario que en dicho Juzgado se instru-
.ye con el núm. 391, de 1947, por hurto;
notificarle el auto dictaek) decretando el
procesamiento y prisión y llevar a efecto
la misma en la„Cárcel correspondiente.

EDICTO Servirá como tipo de subasta la
cantidad de tres mil seiscientas vein-
ticinco pesetas, en que han sido ta-
sados, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse el remate a
caUdad de ceder a un tercero, y de-
biendo los licitadores consignar pre-

"viamente, sobre la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos,
una cantidad igual, por lo menos, a!
diez por ciento del tipo de tasación ;
y se hace constar, asimismo, que los
bienes se encuentran en poder oel
deddor, en su domicilio de Valencia,
cjalle del Ciscar, número cincuenta y

n,n Tose Bernal Algora, Juez de
primera instancia del número dte-

¿iséis, de los de esta capital.

Por -1 presente hago saber :\u25a0 Que
nür don José Julio Martínez de la
Lsiila, mayor de edad, casaoo, in-

dustrial y de esta vecindad, en escri-

to de ocho del actual se solic.ta au-

torización para anteponer el nombre

<je Ernesto al de José Jubo, que apa-

recen en la inscripción de su naci-

miento en el Registro Civil, fundán-

dose en que fué inscrito en el Re-
gistro Parroquial de San Jerónimo el
|eal de esta eapitaL con ios nom-

bres'de José Julio Ernesto; que si

bien, esta dualidad. en las rerpectivas
inscripciones, aparentemente -no en-

trañaba la' posibilidad de ocasionar

molestias y contrariedades, lo cierto
era que' ha'bía sido origen de hartan-

tes dificultades, no solo en su vida
social, sino también en ¡o que afec-
taba a sus relaciones económicas, pa-
trimoniales y sociales, .dificultades
que podían verse reproducidasí_ en

cualquier momento con las lógicas
consecuencias para, el solicitante, por-
que del deseo de sus padres que lle-
!vara e¡ nombre de «Ernesto», que así
:le frabían venido nombrande>, resulta-
ba que era más conocido por éste que
por el de José Julio, lo que le co'oca-
ba en situaciones equívoca-; cié resul-
tados desfavorables sin culpa del so-
licitante.

-287 )

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud ele lo acorelaelo por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en el suma-
rio núm. 207, de 1946, seguido por es-
tafa, se cancelan y dejan sin efecto las
anteriores requisitorias de 16 de septiem-
bre de 1947, que se hubieran publicaelo
en los Boletines Oficiales del Estado y de
esta provincia, por las que se llamaba al
procesado Blas Pagan Martínez, natural
ele Alcantarilla (Murcia), de cincuenta
años, casado, jornalero, hijo de Blas y
de Dolores.

—336)

JUZGADO NUMERÓ 4
Díaz Estévez (Marcos), natural de Ma-

drid, hijo de Anselmo y de Nieves, de
treinta y cuatro años, soltero, albañil,
domiciliado últimamente en la calle de la
Encomienda, núm. 4, procesado en causa
por tentativa de robo con el núm. 22, de
1943, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, de esta capital, para ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa.

siete -—306)
Y para conocimiento del público,

el presente, además de fijarse en el
sitio de- costumbre de este Juzgado,
se insertará con echo días de antela-
ción, por lo menos, al señalado, en
el Boletín Ofiq-al de esta provincia.

JUZGADO NUMERO 7
Romero Pérez¡ (José), de cuarenta y

nueve años, viudo, camarero, hijo de Es-
teban y de Teresa, natural de Cariñena
y con domicilio en Madrid, calle de las
Minas, núm;. 21;y Carmen Olleros Are-
valillo, de veinticinco años, casaela, sus
labores, hija de Mateo y de Jenara, natu-
ral de Santa Olalla (Toledo), con domici-
lioen Madrid, ronda dc Atocha, 15, prin-
cipal'comparecerán dentro elel término ete
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría ele don
José de Molinuevo y Junoy, a fin de no-
tificarles y llevar a efecto el auto de pri-

Madrid, dieciséis de enero de mil
novecientos cuarenta. y ocho.

—
El Se-

cretario, '
Luis cíe Gasque, —

Visto
bueno :El Juez de primera instancia,
Francisco R. Yalcarce.

(B.-3I5)

Luna Alonso (Santos), natural de Ma.
drid, de estado soltero, profesión ajusta-
dor, de treinta años, hijo de Santos y de
Manuela, domiciliaelo, últimamente en ca-
lle de Dolores, núm. 8 (Bellas Vistas),
procesado por robo en causa núm. 413, ete
1945, comparecerá en término ete diez
días ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 4, Secretaría-de! Licenciado clon Ricar-
do Gómez Garcia, para ser reducido a
prisión, decretada en elicha causa, cn la
Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

(A.-8.779)

ALMADÉN
contra los mismos elictaelo cn el su-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10 que se sigue con el num

ie>45., por robo.Don Matías Malpica González Elipe,

Juez 'ele instrucción ete esta ciue'ad y
su partido.

3351

Por el presente -hago saber: Que en
eVte Juzgado de mi cargo pende cum-
plimiento de orden de la Unja. Audien-
cia Provincial de Ciudad Real; dimanan-
te de la Causa número 38, ele 1935, de
este Juzgado, contra los procesados Mi-
guel Martínez Calero, Manuel de ia Igle-
sia Expósito, vecinos ele Maelrid; Fran-
cisco Carrasco Lozano y José Lozano
Carrasco,, vecinos de Badajoz, y 110 ha-
biendo sido habidos, para notificarles
que la Urna. Audiencia ha acordado la
extinción ete la responsabilidad penal,
declarando ele oficio las cosías, en ar-
monía con lo dispuesto en el-artículo 112
,y siguientes del Código Penal, se tes no-
tifica dicha' superior resolución a los re-
feridos procesados por medio del pre-
sente.

González Lafuente (Esteban), ée <

nueve años, hijo ele Miguel y de Nativi-
dad, jornalero, -natura! de Totnavacas
(Cáceres), domiciliado en la calle de la
Palma, 59, bajo, comparecerá dentro del
término tte diez días, contado-s desde el

Admitida a trámite ia solicitud re-
Ucionada, se acordó en- providencia
(ic Iwpublicarla por edictos, a lin
de que puedan presentar su-, oposi-

nte este. Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello en el pe-
rentorio término d'e tres meses, a
contar desde el día de la publicación
en el «Boletín [Oficial del Estado» y
en el de esta provincia.

(B.-3IO)

Paz Pérez (Andrés), natural ele Madrid,
de estado soltero, profesión dependiente,
de veintiún años, hijo de Manuel y de Joa-
quina, domiciliado últimamente en calle
ele Peña. de Francia, sin que conste el nú-
mero, procesado por. apropiación indebi-
da *en causa núm. 327, de 1946, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 4, Secretaría
del Doctor don Isidro Domínguez, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

siguieiite''al ele la mscrcieMí dc ¡a presente
en los Boletines Oficiales del Estado y de
la provincia, ante el Juzgado de instruc-
ción núm, 7, de Madrid', al objeto de no-
tificarle y llevar a efecto el auto de pri-
sión contra el mismo dictado por la Supe-
rioridad eriel^umaric^uim^^^lei945,

roboM
Madrid, a veintiocho de marzo de

mil novecientos cuarenta y seis.
—Ei

Secretario, M, Gómez de Parada.—
í'-l Juez de primera insiancia,* José
Berna!.

(B.—362)
IIZGAI)

(A.-S.77'7) (B.-309)
, Dado en Almadén, a 9 de enero de
I948.

—P. S. M., el Secretario (ilegi-
ble).—El Juez, de primera instancia,
Matías Malpicaí

y Enea Pe-

JUZGADO NUMERO 12 Briales Estrada (José María), natural

de Málaga, de estado casado, profesión
no consta, ele treinta y dos años, hijo ele
Sebastián y ele María Teresa, domicilia-
do últimamente en Málaga, calle de Trai-
tes, núm. 38, procesado por atentado en
causa núm. 277, de 1942, comparecerá
en término de diez días ante el"Juzgado
de instrucción núm. 4, Secretaría del Doc-
tor clon Isidro Domínguez, para ser re-
ducido a prisión, elecretadaen dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como

3 en 1

EDICTO
'

\u25a0uniere) l19. barrio d

>rñpareoerá ante el Juzgado ele instruc-

En el.Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, penden
autos ejecutivos promovidos por el
1 rocurador doo> Bernardo Feijóo, en
nombre de don Antonio Trelles Grai-
"o, albacea testamentario contadorPartidor de don \Tictoriano Suárez

contra *dori Eduardo Gaspar
Icarner> en los que, a instancia de
a parte actora,^se-ha acordado sacara ja venta en pública subasta, por

Lmera vez, .los bienes embargados
de la propiedad del demandar
que son :

« banquetas v un bengalero es-'
renacimiento español!

rnpuesto -de dos bu-
m, madera color caoba,

terciopelo oscuro.
aparato de radio, marca «Phi-
de cinco lampar- s

1 mueble bar,, estilo moderno,
emanas de cristal y cajones de
a' color caoba.

SnonS?d°raS de rejilla* madera

ompuesto de mesa
aparador trinchante y seis"
madera de nogal

(G. C 236) (B.W273) número o, de sla capital, sito en
iS núm

REQUISITORIAS publi

dc esta requisitoria en los ;<hSod:ncs|
Oficiales» elel Estado y _etee|B

rc-i'J
en el sumario seguid/) coi^eWTumere
42s, ele 1946, por lesiones.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,

a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aqué'los,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

ueu sion
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preso comunicado

JUZGADO NUMERO 11(B.—308)
Ruiz de la Fuente (Francisca), cuyas

demás circunstancias personales se desco-
nocen, domiciliada últimamente en la ca-
lle ele Núñez de Balboa, núm. 8, de esta
capital, procesada en causa que se le si-
gue por abandono de un menor, con el
número 324, de 1947, ante el Juzgado de
instrucción núm. "ir,de Madrid, Secre-
taría de don Luis Moliner, comparecerá
ante dicho Juzgado dentro del término de
diez días al objeto de notificarle el auto
de procesamiento y prisión y constituirse
en tal situación.

Rey Sánchez (Antonio), natural ele Al-
caracejos (Córdoba), de estado casado,
profesión panadero, de treinta años, hijo
de Juan*V de Jacoba, domiciliado última-
mente en el Puente de Vallecas, calle- ete

Josefa Díaz, núm. 2, procesado por usur-
pación de funciones yestafa en causa nú-

j mero 421, de 10*41, comparecerá en ¿ér-

|mino de dtez dias ante el Juzgado de
Iinstrucción núm. 4, Secretaría del Doc-

JUZGADO NUMERO 2

Salazar Gómez (Eugenia), que usa tam-

bién el nombre de Eugenia Expósito de

la Cruz, y que dice ser natural y vecina

de Ciudad Real, hija de Euseb.oy de Eu-

genia, de treinta años, soltera, sus labo-

res, con domicilio en la calle de la Mata

número 5) bajo, comparecerá dentro del

término de diez días ante el Juzgado de

instrucción núm. 2, de Madrid, Secreta-

Dr don Isidro Domínguez, para ser re-
ducido a prisión, decretaela en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, comopre-'
so comunicado.

(B—37i)

JUZGADO NUMERO 12

—3°7) Herranz Bravo (Hilario), de treinta
y cinco años de edad, natural de Gar-
cillán, ete estado soltero, de profesión
pescadero, domiciliado últimamente cn
Madrid, en la calle de Don Ramón de laBkIcz Fernández (Altree'.o) ,*na-

Madrid, de estado casado, de
tres años, hijo ete Alfredo y de

ral (I-



MIÉRCOLES 21 "DE ENERO4
\u25a0

Cruz, número. 89, piso cuarto, procesa-
do por delito de estafa, comparecerá
dentro del término de diez días ante eí
Juzgado ete instrucción número 12, de
los de esta, capital, Secretarla de don
Luis de Casque Pérez Aznar, para ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por la Superioridad e:i el sumario
número 350, de 1940, por \u25a0 es-,

Cárcel de está chapita!., como, preso ex>-
municado.

ttear diligencias acordadas en el suma-
rio'que se te instruye con el número 418,
de 1947, sobre falsedad y estafa, y ser
reducido a prisión.

cuyo encabezamiento y parte dispositiv
dicen así:

(B.—324) Sentencia.
—

1En Madrid, a 3 ce elciembre de 1947.—El Juzgado munieip
número 5, de esta capital, paseo del Pndo, numeroso, constituido por don R-

Por la presente se canc«la y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
23 de enero de 1942, por la q\ie se llama-
ba al procesado Rafael Monje Gutiérrez,
natural de

-
Belchite, de estado viudo,

profesión boletero, de sesenta y un años,
como consecuencia del sumario seguido
en este Juzgado de instrucción núm. 14,
con el núm. "66, de 1941, y Secretaría de
don Manuel Cornelias Salmerón.

(B-303)

fael Salazar Bermúdez, Juez munieip'
propietario, habiendo visto el presen!
juicio de faltas,- seguido por lesione-contra Prudencio Cid Diez,

JUZGADO NUMERO 21

Menéndez Domínguez .(Manuel), de
cuarenta y cinco años, de- estado casado,
de profesión empleado, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en* Madrid,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de. instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número i, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 372, dé
1945, qué se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado su
\u25a0prisión provisional, yque manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
número i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuciamiento Criminal.

tafa
(B.—301) Fallo.—Que otebo condenar y Cone

no'al denunciado Prudencio Cid Diez
la pena de 10 pesetas de multa y

Santa Francisca García (Luis), de
diecisiete años, natural de Madrid, hijo
de Dionisio y de Ceferina, de estado sol-
tero, ele profesión albañil, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por
delito -de robo, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 12, de los dé esta
capital, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que te ha sido decretada por la
Superioridad en el sumario número 344,
de 1946, por delito de robo.

pago de las costas
(B.—132(B—325)

JUZGADO NUMERO 6JUZGADO NUMERO 17 Por el presente se haoe oonstar qL
en el juicio de faltas número 406, ¡n
fruido contra Dionisio Ruiz HuidobnGarcía, por estafa, se ha dictado se,
tencia, en la cual se condena ai exprés;
do individuo a la pena de ocho días <"

García Borraja (Mercedes), de veinti-
cinco años, hija de Antonio y de Rosa-
rio, natural de Madrid, cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignoran, procesada
en causa núm. 458, de 1942, por estafa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, sito en General
Castaños, núm. 1, con objeto de notifi-
carle el auto dictado por la Superioridad
decretando su prisión provisional comuni-
cada y llevar a efecto la misma.

(B,—332)
arresto menor y al pago de las costas
según lo previsto en el artícu.o 586, ca.so tercero, del Código Penal vigente

ALCALÁDE HENARES
B.—302)

Castellanos Cantarero (Adriana), cono-
cida por María, de treinta y cuatro años
de edad, dé estado viuda, de profesión
sus labores, hija de Mauricio y de F'elipa,
natural de Vallecas y vecina del Puente
de Vallecas," calle de Mereltes,. 10, proce-
sada en causa que se le instruye con el
número 392, de 1942, por el supuesto de-
lito de aborto provocado, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares, en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de los cargos
que le resulten.

(B-139
Pinol Reyes (Luis), ete cuarenta y e'os

años de edad, -natural ete Guadalájara,
de profesión chófer, de estado viudo,
domiciliado últimamente en Madrid, en
la calle de Men-dizábal, número 21, pro-
oesac'opor delito de resistencia a los
Agentes de la Autoridad, comparecerá
dentro del término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción número 12, de
los de esta capital, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que le ha sido etecre-
tada por la Superioridad en el sumario
njumero 336, de 1944, por resistencia.

JUZGADO NUMERO 9
En las diligencias de juicio de falta

seguidas en este Juzgado bajo él núme
ro 599, de 1947, contra otros y Merce
des Segura Cristóbal, sobre desobedien
cia, ha recaído- el siguiente auto, cuy<
encabezamiento y parte dispositiva c'icei

(B—316)

Ortiz García (José), natural de Ciudad
Real, hijo de José y de Mercedes, de
treinta y un años, casado, contratista de
obras, domiciliado últimamente en "la ca-
lle de Alcalá, 185, antes 189, procesado
en causa por robo, hurto y estafa, segui-
da con el núm. 279, del año 1943, por el
Juzgado ele instrucción núm. 17, de esta
capital; Secretaría de don Hilario Dago
Sáinz,' comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado de instruc-
ción núm. 17, al objeto de ser reducido a

Auto.
—

En Madrid, a 25 de noviembre
de 1947.

— El señor don Carlos de la
Fuente Rodríguez de Valcárcel, juez
municipal número 9, de los de esta ca-
pital, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio de faltas, por denun-
cia c'e Antonio Alonso Heras, Agente
de Policía, contra Mercedes Segura Cris-
tóbal, de veintiún años, viuda, hija de
José y Felipa, natural de Madrid, con
domicilio en la calle -de Mendízábaf, nú-
mero 80, principal derecha letra B, so-
bre desobediencia, habiendo sido parte
el Ministerio Fiscal,

Fallo.
—

Que se declara prescrita la
falta a que se contraen las presentes ac-
tuaciones y se sobreseen definitivamente
estas diligencias, las que, una vez firme
esta resolución, se procederá a su archi-
vo en el legajo correspondiente de este
Juzgado. *"'..-

(G. C —3i6) (B—343)(B.—300)

Martínez Aparicio (Luis), natural y
vecino de Madrid, de dieciocho años de
edad, de estac'o soltero, .de profesión
jornalero, domiciliado últimamente en la
calle de Topete, número 24, procesado
por delito*de hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 12, ete los de
esta capital,^ Secretaría de don Luis de
Gasque Pérez Aznar, con el fin ete ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por la Superioridad en el sumario
número 184, de 1946, por delito de
hurto.

Rodríguez López (Manuel), de cuaren-
ta y nueve años de edad, de estado casa-
do, de profesión ferroviario, hijode Anto-
nio y ele Ana Flora, naturaf de Valles de
la Encina y vecino de Madrid, Olmo, 18,
y Mesón de Paredes,, 45, procesado en
causa, que se te instruye con el núm. 161,
de 1945, por el supuesto delito de aban-
dono de familia, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res, en el término de diez dias, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
resulten.

prisión
(B—364)

Amayas. Mateo (Esperanza), de vein-
tisiete años, hija de Ambrosio.* Isabel,
natural de Soria y domiciliada última-
mente en esta capital, procesada en
causa seguida 'con el número 368, de
1944, por atentado, comparecerá dentro
del término efe diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 17, -de esta ca-
pital, sito en la calle elel General Cas-
taños, número i,"con objeto de notifi-
carte el auto de prisión dictado contra•la misma por la Superioridad y, lleva*á efecto la misma.

(G. C.-315) (B—344)(B.-298) (G. C-^126) (B.-179)
SAN SEBASTIAN

Nicolás Dafauce (Pee'ro Nicolás),
natural de Boadilla del Monte, vecino de
Madrid, de treinta y un años ele edad,
de estatlo casado, de profesión chófer,
domiciliado últimamente en Madrid, en
la calle ete Hermosilla, número 120, pro-
cesado por delito de hurto, comparece-
rá dentro del término de diez elías ante
el Juzgaelo de instrucción número 12, ete
los de esta capital, con el fin ele ser re-
ducido a prisión, que te ha .sitio decreta-
da por la Superioridad en el sumario
número 104, ele 1046, por ele-lito de
hurto.

(B.—291)
Jiménez Ahumada (José), nacido en

Ceuta el día 25 de abril de 1910, casado,
comerciante, últimamente vecino de Ma-
drid, hijo de José y de Asunción, hoy en
ignorado paradero, comparecerá en tér-v
mino ele diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm.-i, Decano, de la ciudad de
San Sebastián y su partido,, al objeto de
constituirse en prisión que le ha sido de-
cretada en sumario que se le instruye con
el número 377, de 1944, por el delito de

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas én este Juzgado bajo' el núme-
ro 550, de 1947, e»ntra Alejandro Mo-
reno Rupérez, sobre lesiones, La recaído
\u25a0la siguiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Fuentes Aceituno (Fidel), de treinta
y ocho años, hijo de Cándido y de Vic-
toriana, natural ce Sevilleja '(Toledo),
casado, jornalero, y que estuvo domici-
liado últimamente en esta capital, pro-
cesado en causa número 304, de 1944,
comparecerá dentro elel término de diez
días ante ef Juzgado de instrucción nú-
mero 17, sito en la,calle del General Cas-
taños, número 1, con objeto de notifi-
carle el auto dictado por la Superiori-
dad etecretando su prisión provisional
comunicada y llevar a efecto la misma.

Sentencia.'
—

En Madrid, a 30 de di-
ciembre. de 1947.— El señor don Carlos
de la Cuesta Rodríguez de Valcárcel
Juez municipal número 9, de los de est;
capital, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio de faltas, por den uncu
de Pedro Palomares Martínez, de siete
años, hijo de Simón y Antonia, natura:
de Madrid y con domicilio en las cueva-
situadas al final de la caite de López -de
Hoyos, barrio de San Pascual, contri
Alejandro Moreno Rupére.z, de. cincuen
ta y deis años,- casado, chófer, hijo de
Buenaventura y Concepción-, natural de
San Esteban y con domicilio en la calk
de Montesa, número -21, entresuelo di
recha, sobre lesiones, habiendo. sido pal
te el Ministerio Fiscal, I

Fallo. —
Que debo absolver y absuehl

al denunciado Alejandro Moreno Rupl
rez, declaranefo de oficio la-a costas BU
sadas este juii

estafa

(G. G—3,4) (B—345)

(B.—299)
JUZGADOS MUNICIPALES

Notificaciones de sentenciaJUZGADO NUMERO 14 (&.-
Pazos Alvarez (Manuel), natural de

Madrid, ete estado soltera, profesión me-
cánico, dé veinte años, hijo de José y de
Aurora, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Peña de Erancia, núm. 6, piso bajo
número 4, procesado por hurto en causa
número 108, ete 1940, comparecerá en tér-
mino de diez rilas ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

JUZGADO NUMERO 18
López Montes. (Manuel), de dieciocho

años, soltero, hijo de Manuel y de Ange-
les, natural de Madrid y domiciliado en
la calle del Oso, núm. 3, procesado en
causa núm. 283, de" 1947, por el delito de
robo, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 18, Secretaría dc clon
José López del Castillo, dentro del pla-
zo de diez días, al objeto de ser reducido
a prisión.

JUZGADO NUMERO 5
En el expediente" de juicio verbal de

faltas número 393, seguido en este Juzrgado contra Carmen García, por estafa,
se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

En Maelrid, a 30 de mayo
de 1947.

—
El Juzgado municipal núme-

ro 5," ete esta capital, paseo del Prado,
número 30, constituido por don Rafael
Salazar Bermúdez, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por estafa contra
Carmen García,

(B—340) (B.—178)

(B.—322) „ JUZGADO NUMERO 20 En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 611, de 1947, contra Antonio Gracia
Bonilla y Ñicasio Paniagua Martínez,
sobre lesiones y escándalo, ha recaído la
siguiente sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen "así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 30 'de di-
ciembre de I947.—E1 señor don Carlos
de la Cuesta Rodríguez de Valcárcel.
Juez municipal número 9, de los de esta
capital, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio de faltas, por etenun-

Gómez Fernández (Antonio), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión alba-
ñil, de veinte años, domiciliado última-
mente en la calle de Matilde Diez, núme-
ro 7, procesado por hurto en causa núme-
ro 205, de 1941, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 14, Secretaría de don Manuel
Cornelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la

Diez Tejedor (Gregorio), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, de me-
diana estatura, más bien grueso, moré-
no, cerrado ele barba, peinado hacia
atrás, domiciliado últimamente, al pare-
cer, en Madrid, calle de Fuencarral, nú-mero 84, piso tercero centro, compare-
cerá den tro elel término de diez días anteel Juzgado t'e instrucción número 'o ele
esta capital, sito en la : GeneralCastaños, número i,-con objeto tte prac-

Fallo. —
Que debo condenar y condenoa la denunciada Carmen García a la

pena de dos dias de arresto menor y
pago de las costas.

.(B—131)

En el expediente ete juicio verbal defaltas numero 330, de 1947, seguido eneste Juzgado contra Prudencio Cid Diezpos lesiones, se Ira dictado la sentencia'
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"

de Victorino Herrero Caballero, de

treinta y cuatro años, casado, empleado

M«Metro», hijo de Antonio y Josefa,

natural de Cangas dc- Narcea, con do-

micilio cn avenida de José Antonio nu«

mero 29, «"*ntra Nicasio Pamagua Mar-
tioez de veinticuatro años, soltero, me-
talúrgico, hijo de Gerardo y Teresa, na-

tural ete con domicilio .en Me-

diodía Chica, numeré. 5, y Antonio Gra-

cia Bonilla, dc. veinticuatro años, solte-

ro ferroviario, hijo ete Antonio y Dolo-

res natural de Madrid, con domicilio en

la calle de Tarragona, número 8, se-

gundo D, sobre lesiones y escándalo,

habiendo sido parte el Ministerio Fiscal,
pallo-

—
Que debo condenar y condeno

a los ¿enunciados Nicasio Paniagua
Martínez y Antonio Gracia Bonilla a la-
puna de. dos días de arresto menor, por
la falta de lesiones, que cumplirán en su
domicilio; 5 pesetas ,de multa, y al pago
de las costas de este juicio.

Francisco Fernández Gómez, ha recaído
ia sentencia que, copiada, dice:Sentencia— En Madrid, a 28 de ju-
mo de 1947— Vistas por el señor don
Ángel Cabrer Villalobos, Juez municipal
numero 10, las diligencias de juicio ver-bal, • -

municipal número 10, las diligencias de
juicio de faltas,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bsjo el
número 18, de 1947, por lesiones, contra
Carmen Romero Rudillo, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice: ..

Sentencia. —En Madrid, a 26 de abril
de 1947.

—
Vistas por el señor don JoséLuis Ponce de León, Juez municipal nú-

mero -10, las diligencias de juicio de
faltas, -..*..

Fallo. —
Que debo condenar y condeno

a la denunciada Concepción Cabana'Pa-
vón, como autora de una falta de lesio-
nes, a la pena de ocho días de arresto
y al pago dé las costas.fallo,-Que debo condenar y condenoal denunciado Francisco Fernández Gó-mez, como autor -de una 'falta de "hurto,

a la pena de cinco días de arresto, quesufrirá cn la Prisión Provincial, y alpago de las costas.

(G. C -157) (B.--i56)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 908, de 1946, seguido por ma-
los tratos contra Carmen Quesada Ma-
teo, ha recaído la sentencia que,, copia-
da, dice:

Fallo.— Que debo condenar y condeno
a la denunciada Carmen Romero Rudi-
11o, como autora de una falta de -lesio-
nes, a lá pena de cinco días de arresto
y 100 pesetas de inmenización a Ascen-
sión Arroyo Alba, y al pago de las cos-
tas de este procedimiento.

(G. C -t52) (B.—161)

En el expediente ele juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
numero 522, de 1946, por hurto, contra
José Manuel Parrilla Aydes y Cándido
Pérez Aguiar, ha recaído la sentenciaque, copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 17 de mayo
de 1947.

—
Vistas .por el señor don Án-

gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias ete juicio ele

(G. O—160) (B.-150)

fallo.
—

Que ictenar.y condeno1
a la denunciada Carmen Quesada Ma-
teo, como autora de una falta de malos
tratos de palabra, a la pena de dos días
de arresto y al pago de las costas.
. (G- C.-158) _ (B.-i55) .

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado 1 ajo el
número 373, de 1947, seguido por escán-
date^ contra María Sánchez González, ha
recaldo la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia. —En Madrid, a 12 de julio
de 1947.

—
Vistas por el señor don Án-

gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias ele juido de
faltas,

Sentencia.— En Madrid, a 23 de agos-
to de 1947.—Vistas por el señor don
José Antonio Pérez Torreblanca, Juezmunicipal número 10, las diligencias de
juicio de faltas,

(G. C—12S) (B.-.177)

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado bajo el nú-
mero 558, de 1947, contra Florentino
García,' sobre daños, ha recaído la*si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento
v parte dispositiva- dicen así:

Fallo.
—

Que debo absolver, y absuelvo
libremente a José. Manuel Parrilla Aydes
y a Camilo Pérez Ag-uiar de una falta de
hurto \u25a0 denunciada, declarando de oficio
las costas causadas en este procedi-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 86, de 1947, por hurto, contra
Purificación Pérez Gómez, ha reéaído la
sentencia que, copiada, dioé:-

Fallo.—Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Sánchez Gonzá-
lez, como autora de una falta de escán-
dalo, a la pena de 10 pesetas de multa
y^al pago de las costas que te corres-
pondan, y debo absolver y absuelvo a
Miguel Sabino Ríos Martínez, declaran-
do de oficio las costas correspondientes,
sufriendo la condenada. por dicha multa,
caso de insolvencia, ol arresto subsidia-
rio correspondiente.

Sentencia.
—En Madrid, a 23 de di-

ciembre de 1947.
—" El señor don Ale-

jandro Harguindey Salmonte, accidental
Juez municipal número 9, de los de esta
capital, habiendo visto las presentes di-
ligencias ele juicio de faltas, por denun-
cia de^"Alejo Miguel Lloréns, con domi-
cilioen esta capital, calle» Máquinas, 16,
cuyas demás, circunstancias se ignoran,
contra Florentino García, domiciliado en
esta capital, plaza del General. Vara del
Rey, número 15, sobresanos, habiendo
sielo parte el Ministerio Fiscal,

- -

miento
(G.#C— 153) (B.—160) • Sentencia. —

En Madrid, a 17 de mayo
tte 1947.— Vistas por el señor don Án-
gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias de juicio de
faltas,

En el expediente de juicio*yerbal de
faltas seguido en este- Juzgado bajo el
número 243, de 1947, por hurtorcontra
Manuel Montero Sáiz, ha recaidola^e-rutencia que, copiada, dici

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a la denunciada Purificación Pérez Gó-
mez, como autora de una falta de hurto,
a la pena de cinco días de arresto, que
sufrirá en la prisión de su sexo; 230 pe-
setas de indemnización a Leonardo Gar-
cía Pinilla, y al pago de las costas.

J^^^ de agos-
y de 1947.

—
\u25a0 Vistas por el señor don

José Antonio Pérez Torreblanca, Juez
municipal, número .10, las diligencias de
juicio de faltas,

(G. C—161) (B—149)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 125, de 1947, por estafa, con-
tra José Cabrera Quintana, ha recaído
la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, á 17 de mayo
de 1947.

—
Vistas por el señor don -Án-

gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias dé juicio de
faltas,

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Florentino García, decla-
rando ele oficio las costas, causadas en
este juicio.

Falle).'—Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Montero Sáiz, co-
mo autor dé una falta de estafa, a la
pena de veinte días ele arresto, que su-
frirá en la Prisión Provincial; 17 pese-
tas de indemnización a don Adolfo Mar-
tín de Pozuelo Martínez, y al pago de
las costas.

(G. C—159) (B—154)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 67, de 1947, por lesiones, con-
tra Antonio Rocío A'onso, ha recaídcfla
sentencia que, copiada, dice:

(G. C.-129) (B.—it6)

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 613, ele 1947, contra Carmen Jiménezfiasco, .sobre estafa, - ha recaído la si-
guiente sentencia, -cuyo encabezamiento> parte dispositiva dicen así: ...

Sentencia.— En Madrid, a 23 de di-
ciembre de I947.—E1 señor don Alejan-
dro Harguindey Salmonte, Juez munici-
pal número 9, de los de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juiciode faltas, por denuncia de PlácidoAlvarez Tejera, de cuarenta y siete años,
casado, militar, hijo de Plácido y Car-
leo, natura! de Madrid, con domicilio

cn la calle Martín de los Heros, núme-ro 81, tercero, derecha, contra Carmen
Jiménez Blasco, de veinticuatro años,

«diana estatura, con pelo castaño y
°JOs saltones, cuyas demás circunstan-
l'as se ignoran, sobre estafa, habiendo*»<io parte el Ministerio Fiscal,
.

*alI<>.—Qiie debo absolver y absuelvo« carmen Jiménez Blasco, declarando
oficio las costas causadas en este

Sentencia.
—

En Madrid, a 7 de junio
de 1947.

—
Vistas por el señor don Án-

gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias de juicio de
faltas, '

(G, C —154) (B.-159) Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al-denunciado José Cabrera Quintana,
como autor de una falta de estafa, a la
pena de diez días "de arresto, que sufrirá
en la Prisión Provincial; 100 pesetas de
indemnización a Manuel Carrero Villa,y
al pago de las costas.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 651, de 1946, por lesiones, con-
tra José Manuel Parrilla Aires y Manuel
Rojo Salgueiro, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
libremente a Antonio Rocío Alonso, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este procedimiento. (G. O—162) (B.-148)

Sentencia.
—

En Madrid, a 9 de agos-
to de 1947. —Vistas por el señor don
Ángel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias de juicio de
faltas,

(G. C.^147) (6—i53)

ETi el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 12, de 1947, por hurto, contra
Teresa Rodríguez Rodríguez, y Marce-
lina Mendiluce Barquín, ha recaído !a
sentencia que, copiada, dice:

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 30, de 1947, -por hurto, contra
Eduardo Fismán Fernández, ha recaído
la sentencia que, copiada, dice:Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

a los denunciados José Manuel Parrilla
Aires y Manuel Rojo Salgueiro, como
autores ete una falta de escándalo, a la
pena de 15 pesetas de multa a c^da uno,
y a Antonio Rodríguez Rodríguez, co-
mo autor de una falta de lesiones, a la
pena de cinco días de arresto, y al pago
de las costas por partes ¡guates.

Sentencia.
—

En Madrid, a 21 de. junio
de 1947.

—
Vistas por el señor don Án-

gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias de juicio de
faltas,

Sentencia.
—En Madrid, a 2 de agosto

de 1947-
—

-Vistas por el señor d»n Án-
gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias de juicio de
faltas,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Eduardo Fismán Fernán-
dez, como autor de una falta de hurto, a
la pena de seis días de arresto, que su-
frirá en- la Prisión Provincial, y al pago
de las costas.

Falio.
—

Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Teresa Rodríguez Ro?
dríguez y Marcelina Mendiluce Barquín,
como autora de una falta de hurto la
primera y cómplice la segunda, a la
pena de eios días de arresto a cada una,
que sufrirán en la Prisión de su sexo;
ioo pesetas de indemnizaeiión al Excelen-
tísimo Ayuntamiento de ésta capital, y
át pago de las costas.

(G. C.-155) (B—158)(G. C.-I3o) (B--I75)
JUZGADO NUMERO 10

En" el expediente de juicio verbal ete
"úmemSt'SUld°J'en ?st* Juz*?ado baJ<> «1
lo mnf "47*.de '947, seguido por hur-

a Ricardo Echevarría Alvarez,
la sentencia que, copiada,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 137, de 1947, por lesiones, con-
tra Bernardo Gordo Ruiz, ha recaído la
sentencia que', copiada, djoe:

(G. C.-163) (B—147)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 45, de 1947, por hurto, contra
Antonio Redondo Trivillo,ha recaído la
sentencia que, copiada, dioe:

Sentencia.
—

En Madrid, a 12 de julio
de 1947.

—
-Vistas por el señor don An-

"gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias de juicio de
faltas,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Bernardo Gordo Ruiz a
cuatro días de arresto y ai pago de las
costas de este procedimiento.

dice
(8—152)

Madrid, a 16 de agOs-

A>fonso Ai' ¿s,t.as P°r d señor don
"WroTo j*Sara Sálz> Ju,ez municipal nú-

Fallo '-In dll'^nc,as <•'« Juicio verbal,
al dcrn-L- j conloar y condeno

;«ado Ricardo Echevarría Alva-
2 de u,,a faIta de h^<>,

'«tonlen' Í7p *?,dias *-*
arresto- 1ue

*;*«de InH •
"Provincial; 205 pe-

'ndemmzación a la Sociedad
\u25a0^\u25a0Martmez Ro^ y payo

-'5i\u25a0

(G. C—148)

En el expediente"* de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1, de 1947, por lesiones, contra
Nicasio Lucas Marcos, ha recaído la
sentencia que, copiada, dioe:

.Sentencia.
—

En Madrid, a 21 ete julio
de 1947.

—
Vistas por el señor don Án-

gel Cabrer Villalobos, Juez municipal-
número 10, las, diligencias de juicio de

Sentencia.
—En Madrid, al2i de junio

de 1947.
—

Vistas por el señor don Án-
gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias de juicio de
faltas,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a! denunciado Antonio Redonelo Trivillo,
como autor de una falta de hurto, a la
pena de un día de arresto, que sufrirá en
la Prisión Provincial, y al pago de las

(G. C— 156) (B.-I57)

"

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 331, de 1946, por lesiones, con-
tra Concepción Cabana Pavón,* ha re-
caído la sentencia qué, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 21 de agos-

to de 1946.
—

Vistas por el señor don

José María Pinilíos Hermosilla, Juez

faltas,
Fallo.

—
Que debo absolver y absuelvo

costas

(B.—162) s Marcos de (G. O—164) (B.—146)

falta*s seir^u te *"*
Juicio v*rbal d«

,,ú^*-o 240^" *5te' J««gado bajo el49, oe r947; p^ hurt0j

Ila falta de lesiones denunciada, etecla-
Lrando de oficio las costas rausadas en
Teste procedimiento.

En el expediente de juicio verbal ete
faltas seguido cn este Juzgado bajo el
número O74, de 1946, por lesiones, cen-(G. C.-149) (B—150
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tra Antonio Montero Rodríguez, ha re-
caído Ja sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 12 de julio
de 1947.

—
Vistas por el señor don Án-

gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias de juicio de
faltas,

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
libremente a Antonio Montero Rodríguez
de la falta de lesiones denunciada, decla-
rando de oficio las costas causadas en

clarando de oficio la^ostes^gusadasen
este procedimiento

C.-131 M

brero de 1947.— Vistas por el señor elon

José María Pinillos Hermosilla, Juez mu-
nicipal número 10, las diligencias de
juicio de faltas,

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
libremente a José Gómez Pérez de la
falta de -hurto que se te denuncia, de-
clarando de oficio lascostascausadasen
este procedimiento!

tratos, contra Enriqueta y Sara Mari
FeijeSo, ha recaído, la sentencia que ce

(B.-165)
-Sentencia.

—
En Madrid, a 4 ele die

bre' de i946.^-Vistas por el señor
José María Pinillos Hermosilla, Juez
nicipal núm. 10, las diligencias de
ció de faltas,

da dioe

En el expediente de juicio verbal ete"
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 925, de 1946, por daños, contra
Antonio García de Angela, ha recaldo la
sentencia que, copiada, diese: (B.-171)

Fallo.
—

Que debo aboslver y absu
libremente a Enriqueta Martínez Feiji
.Sara Martínez Feijóo, declaranelo de
ció las. costas causadas en este prex

Sentencia.-
—-En Madrid, a. 21 de junio

de 194.7.
—

-Vistos por el señor don Án-
gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número lo, las diligencias de juicio de
faltas,

(G. C.—139)

esté procedimiento. En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 540, de 1946, por lesiones, con-
tra Ángel Crespo Izquierdo, ha recaído
la sentencia que, copiada, dice:

(G. C—171) (B-r-145) miento
(G. C —140) —18

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 791, de 1946, por lesiones, con-
tra Asunción Sánchez Ibáñez, ha recaído
la sentencia que?> copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 26 de mar-
zo de 1947-

—Vistas por el señor don Jo-
sé Luis Ponce dé León, Juez municipal
número 10, las diligencias de juicio de
falíasB

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
libremente a Antonio García de. Angela
de }a falta de daños denunciada, decla-
rando de oficio las costas (iausadas en
este procedimiento.

En el expediente de juicio verba1
faltas seguido en este Juzgaeio baj.
número 206, de 1947, seguido por le
nes, contra Julio Paredes García, ha
caído la sentencia que copiada dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de no-
viembre dé 1946-

—
Vistas por el señor

don José María Pinillos Hermosilla, Juez
municipal número ro, las diligenciasde
uicio de faltas.

(G. C.-132) (B.-164)
Sentencia.

—
En Madrid, a 26 ete ele

fiode 1947.
—

Vistas por el señor clon
gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
mero 10,- las diligencias de juicio de
tas, ,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este juzgado bajo él
número 646, de 1946, por hurto, contra
Rafael González Iriepar, Pedro Gonzá-
lez Jriepar, María Teresa Ramos Ruiz e
Isabel Pérez Martín, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

\u25a0""\u25a0\u25a0\u25a0^Fallo.
—

Que debo absolver yK absuelvo
a Ángel Crespo Izquierdo de la falta de
lesiones denunciada, declarando de oficio
las costas causadas en este prccedi-WFs

libremente a Asunción Sánchez Ibáñez
de la falta de lesiones denunciada, decla-
rando de oficio las costas causadas^j
este Drocedimient<2__^^^^^M

miento. Fallo.—Que debo condenar .y cond-
al denunciado Jujio Paredes García, ce
auto* de una falta de lesiones por imr.
dencia, -a la pena de 15 pesetas de mt
y al pago de las costas, sufriendo por
cha multa, caso de insolvencia, el arre
subsidiario correspondiente.

(G. C—138) (B.-172)

En*el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este juzgado bajo el
número 123, de 1947, por desobediencia,
contra Antonio Pecina, ha recaídi) la
sentencia que, copiada, dice :

(G. C—172) (B.—144) Sentencia.
—-En Madrid, a 12 de fe-

brero de 1947.
—

Vistas por el señor don
José María Pinillos Hermosilla, Juez
municipal número 10, las diligencias de
juicio de faltas,

En el expediente dé juicio verbal de
faltas seguido en este juzgado' bajo el
número 802, de 1946, por hurto, contra

José Tardío Martín, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

G. C.-145) —18

Fallo.:
—

Que debo absolver y absuelvo
libremente a Rafael González Iriepar, a
Pedro González Iriepar, a María Teresa
Ramos Ruiz y a Isabel Pérez Martín de
la falta de hurto denunciada, declaran-
do de oficio las costas causadas en este
procedimtento.

Sentencia*— -En Madrid, a 25 de octu-
bre de 1947.

—-Vis/as portel señor don
Ángel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, ¡as diligencias de juicio de
faltas,

En el expediente de juicio, verbal
faltas seguido en este juzgado baje
número 245, de 1947, seguido por hu
contra Antonio Provencio Pérez, ha
caído la sentenciada que copiada dice

Sentencia.— En Madrid, a 26 de mar-
zo de 1947.

-—
Vistas por el señor don'

José Luis Ponce ele León, Juez munici-
pal número 10, Jas diligencias, ete juicio
ete faltas,

Fallo.—Que debo condenar,,,,,,,,,,,,|
al denunciado Antonio Peciñ I

vcondeño
Hcomo

¿G. C.-I35) (B.-167) autor de una falta de desobediencia, a
la pena de. 10 pesetas de multa. y repren-
sión privada, y al pago dé las costas,
sufrtend9 por elidía multa, caso de insol-
vencia, el arresto subsidiario correspon-
diente. »

Sentencia. —En Madrid, a 5 de juh
1947.— Vistas por el señor don ÁngelFallo.

—Que debo absolver y absuelvo
libremente a José Tardío Martín de la
falta denunciada, declarando de oficio
las costas causadas en este procedí-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 684, de 1946, por hurto, contra
Carmen Montesinos Galindo,. ha.Recaído
la sentencia que, copiada, dice:

brer Villalobos, Juez municipal núm
las diligencias de juicio de faltas,

Fallo.
—

Que debo condenar y cond
al denunciado Antonio Provencio Pé
como autor de una falta de hurto, a la
na de treinta días de arresto, que suf
en la Prisión Provincial;a que abone
concepto de indemnización, a Fausí
Robles Alyarez la suma de 200 peseta
al pago de Jas costas.

mjento,

(GWC-173) (B.-143) (G. O—146) (B—1.73)
Sentencia.

—
En Madrid, a 4 de di-

ciembre de 1946.—Vistas por el señor
don José María Pinillos HermosÜla,
Juez municipal- número 10, las diligen-
cias ete juicio de faltas,

' En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este juzgado bajo el
número 786, de 1945, por hurto, con-
tra Enrique Pinilla Vallejo y Víctor Pé-
rez Muñoz, ha recaído la sentencia que,
copiada, eiioe:

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido "en este . Juzgado bajo el
número 593, de 1946, seguido por lesio-
nes dé perro, contra Líbano Fernández
Martín, ha recaído -rá sentencia que co-
piada dice:

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a Carmen Montesinos Galindo de la fal-
ta de hurto denunciada, declarando de
oficio las costas.

(G. C—144) (B.— 1-8

Sentencia.
—

En Madrid, a 10 de mayo
de 1947.

—
-Vistas por el señor don Án-

gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número 10, las diligencias de juicio ver-
bal,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a los denunciados Enrique Pinilla Valle-
jo y Víctor Pérez Muñoz, como autores
de una falta de hurto, a la pena de vein-

lías ele arresto, que sufrirán en la Pri-
sión Provincial, y al pago de las costas
por mitad.

Sentencia.— En Madrid, a 11 de di-
ciembre de 1946.

—
Vistas por el señor

don José María Pinillos Hermosilla, Juez
municipal núm: jo, las diligencias ete jui-
cio de faltas,

CITACIONES
(G. C.-134) (B.—168)

Bajo los apercibimientos procedentes
derecho, se cita y emplaza por los ]
des o Tribunales respectivos a las f
sonas que a continuación se exprés• para que comparezcan el día que
señala, a contar desde la fecha de
publicación del anuncio en este pe¡
dico oficial, con arreglo. al artículo
de la ley de Enjuiciamiento Crimit
380 del Código de Justicia Military
del de Marina.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este juzgado bajo "el
número 711, de 1946, por desobediencia,
contra Felisa Fernández Pintado, ha re-
caído la sentencia que, ¿Opiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 10 de mayo
de 1947.

—
Vistas por el señor don Án-

gel Cabrer Villalobos, Juez municipal
número to, las diligencias de juicio de
faltas,

Fallo.—-Que debo absolver y absuelvo
a Urbano Fernándeb Martín, declarando
de oficio las costas causadas en este pro-
cedimiento.

(G, C.-137) (B—174)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este juzgado bajo el
número 294,, de 1947, seguido por lesio-
nes, contra Basilio CarrasGo Ibar, ha re-
caído la sentencia que copiada dice:

(G. C.-150) (B.-163)
-

Fallo.— Que debo condenar y condeno
a la denunciada Felisa Fernández Pin-
tado, como autora de una falta de des-
obediencia, a la pena de 10 pesetas de
multa y al pago ele las costas, sufriendo
p«r dicha multa, caso de insolvencia, el
arresto subsidiario correspondiente.

En el expediente de juicio -verbal ete
faltas seguido en este juzgado bajo el
número 621, de 1946, por lesiones, con-
tra Francisco García Grande, José An-
tón Alvarez y Elias Vidal Serrano, ha
recaído la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 5 de febre-
ro de 1947.

—
Vistas por el señor don

José María Pinillos* Hermosilla, Juezmunicipal número 10, las diligencias de
juicio de faltas,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a ios denunciados Francisco García
Grande, José Antón Alvarez y Elias Vi-
dal Serrano, como autores de una falta
de lesiones mutuas, a la pena de cinco
días de arreslo a cada uno y al pago de
las costas por partes iguales.

JUZGADO NUMERO 3

Sentencia. —En Madrid, a 9 de agosto
de 1947.

—
Vista por el señor don Ángel

Cabrer Villalobos, Juez municipal núme-
ro. io,\>Ia"s diligencias ele juicio.de faltas,

Juicieo 736, de 1946
Rafael Madruga Téllez, de veintis

años, soltero, dependiente dé comen
hijo ele Miguel y de Angela, natural
Sevilla, que vivió en la. calle de Gai
Morato, número 155, y cuyo actual
micilio o paradero se desconoce, com
recerá -el próximo día 19 de- febrero
las once dc su mañana, en la Auelier
del Juzgado municipal número 3, sito
la calle de Serrano, número -98, prii
ro, a celebrar juicio, de faltas por
cándalo y lesiones, a cuyo acto, al '
comparecerá en concepto de denuncia
deberá hacerlo con. los medios de pr
ba de que intente valerse.

(G. C.-133) (B.—169)
Fallo.

—
Que debo absolver y absuelvo

libremente a Basilio Carrasco Ibar de la
falta de -lesiones denunciada, declarando
de oficiolas costas. ,En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1*62, de 1946, por hurto, contra
Antonio Silva Hernández, ha recaído la
sentencia que, copiada,' dice:

(G. C.-143) (B.—182)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 300, de 1947, seguido por ame-
nazas, contra Pilar González Pardo, ha
recaído la sentencia que copiada dice :

Sentencia.
—

En Madrid, a 9 de agosto
de 1947.

—
Vistas por el señor don- Án-

gel Cabrer Villalobos, Juez municipal nú-
mero 10, las diligencias ele juicio de fal-
tas,

Sentencia.
—-En Madrid, a 19 de fe-

brero de 1947.
—Vistas" por el señor don

José, María Pinillos Hermosiüa, Juez
municipal número 10, las diligencias de
juiciode faltas,(G. C-,36) (B.—166) (G- C.-312) (B.-347

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
libremente a Antonio Silva Hernández
de la falta denunciada, declarando de
oficio las costas causadas en este proce-
dimiento.

el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo eí
número 809, de 1946, por lesiones, con-
tra Amalia Martín Gómez Caro, ha re-
caído la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia. —En Madrid, a 21 de jupio
de 1947.—Vistas por el señor don Ángel
Cabrer Villalobos, Juez municipal núme-
ro 10, las di!' de juicio de faltas,-

Fallo.—Que debo absolver y absuelvo
libremente a Amalia Martín Gómez Caro
de la falta de lesiones denunciada de-

xJuicio 771, ele 1946.
Francisco González Carro, cuyas

más circunstancias de filiación y-ac
domicilio o paradero se desconocen, e
parecerá el próximo día 19 dé febr
a las once de su mañana, en la Audie
del Juzgado municipal número 3, sft<
la calle de Serrano, número 98, prini

Fallo.
—

Que debo absolver v absuelvo
libremente a Pilar, González Pardo de lafalta de amenazas denunciada, declaran-
do de oficio las costas causadas en este
procedimiento.

(G.-C.-i4i) (B.-r7o)

ün el expediente de juicio verbal de
faltas seguido, en este Juzgado bajo elnúmero 506, tte 1946, por he
José Gómez Pérez, ha recaí' !J

copiada, dice: . |^^^^H
itencia.

—
En Madnd_j.^^^^M

(G.'C •
—

142) (B.—183) a celebrar juicio'de falta*' por daños
cuyo acto, al que comparecerá en c
cepto de denunciado, lo hará con los i

dios de prueba de que intente valeí
(G. c'.—3u) (B.—348

ten- En el expediente de Juicio verbal defaltas seguido en este juzgado bajo elnúmero 345, de 1946, seguido por malos2 de fe-



/

juicionúmero 8, de 1947-
'

. . \u25a0

{Liuél González Recuero, de veinti-

cuatro años, casado conductor y meca-

Ico hijo de Bernardo y de Luisa^na-"ide Yaguajay (Cuba), que vivió en

1 calle del Arenal, número 26, y cuyo

mal domimilio o paradero se descono-

e comparecerá el próximo día 26 de

Urero a las onoe de su mañana, en la

audiencia del Juzgado municipal número

ires sito en la calle de Serrano, nume-

ro q8 primero, a celebrar juicio de fal-

tas por coacción, y a cuyo acto, al qué

deberá comparecer en concepto de de-

nunciante, lo hará con Jos medios de

nrüeba de que intente valerse.
C—310)

- (B.—349)

autos de juicio de faltas número 608, de1946, seguidos por estafa contra Teodo-ra Collado García, se requiere a la ex-presada condenada para que dentro del
plazo de, diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial, compa-
rezca en este Juzgado, .sito en la plaza
del General Vara del Rey, número 17,
al objeto de ser requerida personalmente
para el.pago de las responsabilidades' a
que fué condenada en indicado juicio.

Portel presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por -el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado en
los autos de juicio de faltas número 362,
de 1946, seguidos por hurto contra José
Trenado Aguilera, domiciliado última-
mente en San Lorenzo, número 3,. por-
tería, se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficialde la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla"-
za del General Vara del Rey, número 17,
al objeto de ser requerido personalmen-
te para el pago de las responsabilidades
a qué- fué condenado en indicado juicio.

te para el pago de las responsabilidades
¡í. que fué condenado ep indicado juicio.

(B—41)

Por e¡ presente, y en virtud de prrj-
v.gencia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario ete este Juzgado en

tutos de juicio ete faltas número 430,
ete 1947, seguidos contra Cruz Alvarez
Arenas, domiciliado últimamente en San
Antonio, 18, se requiere al expresado
condenado para que dentro del plazo de
diez días, a. contar elel siguiente a}- en
que aparezca inserta esta requisitoria en
él Boletín Oficial de ,!a provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número 17,
al objeto de ser requerido personalmen-
te para él pago de las responsabilidades
a que fué condenado en indicado juicio.

(B.-370)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado en
los autos de juioio de faltas número 107,
de J947i seguidos por lesiones mutuas
contra Sara Fernández Fernández y An-
geles Montes Sánchez,, domiciliadas úl-
timamente en Palma, 49, y.Goya, 77,
respectivamente, se requiere a Jas ex-
expresadas condenadas para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente-al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número 17, al objeto dé ser re-
queridas personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fueron con-
denadas en indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 7 (B—48)

Juicio de faltas número 640, de 1947.
Delgado Núñez (José), hijo de -José

v de María y domiciliado últimamente
en la calle de Párraga, número 14, com-
parecerá ante el juzgado municipal nú-
mero 7 de esta oapital, situado en la
calle de la Magdalena, número 20, prin-
cipal izquierda, el día 11 de marzo' y
hora de las once de su mañana, a'cele-
brar juicio de faltas por lesiones por.atro-
pello, el mismeiM

_ Por el.presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario ele este Juzgado en
los autos de juicio de faltas número 147,
seguidos por infracción ete la ley de
Caza, contra Ángel. Sánchez Espada y
otro, domiciliado últimamente en Cara-
banchel Bajo, se requiere "al expresado
condenado para que dentro del plafco de
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezea inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial ete Ja provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número 17,
al objeto de' ser requerido personalmen-
te para el pago de las responsabilidades
a que fué condenado- en indicado juicio.

(B—43)

lJe>r el presente, y en virtud de pro-
vi-tlencia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado en
los autos de juicio de faltas número 608,
de 1946, seguidos por estafa contra Teo-
dora Collado García, se requiere a la
expresada condenada para que dentro
elel plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca ir.sería esta
requisitoria en el Boletín Oficial ete la
provincia, comparezca en esté Juzgado!
sito en la plaza del General Vaniakl
Rey, número 17, al objeto defl

(B—363)

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu--
nicipal propietario de este Juzgado en los
autos de juicio de faltas número 724, de
de 1945, seguidos por lesiones contra
,Ángel Pérez Arias, domiciliado última-
mente en "Atocha, «8, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar. del siguiente
al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial, comparez-
ca en este Juzgado, sito en la plaza' del
General Vara, del Rey, número 17, al
objeto ele ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades a

¡que fué condenado ei\ indicado juicio.
(B.—369) -

(B.-44)

ser re-Por et presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado en
los autos de juicio de faltas número 231,
de 1946, seguidos por lesiones contra
Adelardo del Álamo Magro,- elomicicilia-
elo últimamente en Hermanos Miralles,
número 29, se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta' esta requisitoria én
el Boletín Oficialde ía provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número 17,
al objeto de ser requerido personalmen-
te para el pago de las responsabilidades
a que fué condenado en indicado juicio.

(B.-46)

querida personalmente para el pago de
las responsabilidades a que íuí
e'a en- indicado juicio.

(B--49)

. Por eí presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor. "Juez mu-
nicipal propietario ete este Juzgado en
los autos de juicio ele faltas. número 724,
de 1945, -seguidos por lesiones contra Án-
gel Pérez Ariza, domiciliado últimamen-
te en Atocha, 28, se requiere alexpresado
condenado para que dentro del plazo ete
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de Ja provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número 17,
al objeto de ser requerido personalmen-

(B.-42)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado en
los autos ele juicio dc faltas número 7.
ete 1T547, seguidos por hurto- contra Ma-
ría Carrecedo Seco, domiciliada última-
mente en San Joaquín, 8, se requiere a la
expresada condenada para que dentro
del plazo ele diez ellas, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de esíc Juzgado en los
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1.669. Aprobar proyecto de obra-s de Consolidación y saneamien-
to en la finca número 12 de la calle del Avemaria, por un total im-
porte de 4.392,96 pesetas, que se abonará con cargo al capítulo XVIII,
"Imprevistos»; si bien, dado el carácter de copropiedad que del do
n'nio de la finca tiene esta Corporación deberá deducirse, en su día,
a parte proporcional que de tal gastó corresponda a los restantes'pro-

P'etanos que participen en los beneficios de la misma ;y autorizar al
ñor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por e] sis-

leraa de administración. "."
'•P70. Acceder a lo solicitado rx»r don José Gutiérrez García,

ontratista de las obras de construcción del Nuevo Instituto provincial
e Cirugía Infantil, en la Ciudad Universitaria, y, en su virtud', pro-

a %'&'Jr revisión de los precios unitarios que sirvieron de base para-
1 Aí'CaCÍÓn de la ODra> con árreglc! a las disposiciones dictadas

Jr el Ministerio de la Gobernación en 12 de juliode 1946, aplicables
„ -as Corporaciones provinciales por Decreto de 31 de octubre si-

arue"?' .tod,a vez que la expresada .obra se encuentra incluida en el
l° de esta Comisión Gestora de 26 de septiembre próximo pasado.

en i l1'a APrODar proyecto.de construcción de alcantarilla «Bufa»,

to-al • S a 'a caIle-de O'Donnell, en el Colegio de la Paz, por. un

ceDtolmPorte ¿e I3-453,io pesetas, que se abonará con cargo al con-

señorTmer° M9 del viSente Presupuesto de Gastos; y autorizar al

tenrn j lVltecto Jefe provincial para realizar estas obras por el £is-****
administración. , .

irucci/2'^ AProbar acta de recepción definitiva de las obras de cons-

vincial ?e PabelI°^ de Ingreso de Enfermos en el Hospital Pro-

1 6-
°'e

a
qUe es contraitista don 'Luis de Ulloa J-alvo.

Cerro rj3'i prol3ar propuesta de repoblación de dos hectáreas en el

ni? tA"SeÍ?é> por un total importe de 1.923,05 pesetas, can-
1 ¿77 a"3 ínteSramente el Patrimonio Forestal del Estado.

et» su vii ', 1
Ceder a soücitado por don Felipe de Cruz Navas, y,

Sa de V?.h íconCi?der!e el aprovechamiento de ¡os pastos déla- Dehe-

ximo nr \u25a0 uS' en Ia zona de Pinos altos< hasta fin de J'uni° pr°"

entidad d'!° en la opositaría de Fondos provinciales de la
oe 125 pesetas por cada mes.

Aranjuez a Brea ;y requerir a dicho señor para que en el término de
diez días constituya; la .fianza definitiva y abone los gastos de la su-
basta. .

• 1.652. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de re-
cubrimiento asfáltico de la carretera de Colmenar Viejo a Torrelodo-
nes, kilómetros del 1 al 5 y del 1 1 al 14, ambos inclusive, de las que
es contratista la Sociedad "Española de Obras Públicas.

1-653. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de recu-
brimiento asfáltico para restauración del pavimento de la carretera
de la general de ¡La Coruña a Valdemorillo, trozcr comprendido entre
el origen y el kilómetro io, de las que c,s contratista la Sociedad Es-
pañola de Obras Públicas.

i.654. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de se-
gundo riego asfáltico del pavimento de fos caminos dé Fuenlabrada
a Pinto, trozo comprendido entre el origen y el cruce de la carreter;-.

de la general de Toledo y del camino de "Villaviciosa a Móstoles, en
toda su longitud, de las que es contratista «Cines Navarro é Hijos,
Construcciones», S. A.

1-655 acta de recepción definitiva de ¡as cobras de res-
del pavimento y riego asfáltico semiprofundo del firme dc

la carretera de Fuenlabralla a Griñón, trozo comprendido entre el
Origen y el poste kilométrico número 5, de las que es contratista don
Mariano Garrido Ventura.

1.656. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de re-
habilitación del pavimento de la carretera de Fuenlabrada a Griñón.
trozo comprendido entre el poste kilométrico, número 5 v el final,
las que es contratista «Ginés Navarro e Hijos, Construcciones», s! A

1.657. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras'de r¿-
habilitación del pavimento, mediante bacheo con hormigón asfáltico
_y riego asfáltico superficial, de. la general de Andalucía a la estación
del ferrocarril de Madrid a Cádiz y del comprendido -entre eí perfil
situado a 8,500 metros del origen y el empalme con la general de Ex-
tremadura, etc., de las que es contratista «Ginés Navarro e Hijos.
Construcciones», S. A.

21-1-48-



:o, sito en la calle de mámente en la calle de Cervantes,- númc- I e indulto-ele la i
gundo, ro 24, bajo, comparecerá el día 20 de fe-

brero,, a las pnce horas, en la Sala de au-
diencia ele dicho Juzgado, sito en la calle
ele Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio'dé faltas

dia^dearresto menor qu¡
Md^sepraeli

e 1<

Sigo uc
dena-

es¡ones, impuesto, hab

(G. C
e cosí , qu<

—
45)

-351) 47 F
jn <

is y que pod
juzgado e

iiecinueve antes mencionado día. y

o pro-
Juez mu-

Juzgado en
426,

ontra
vín F4'rn rmiciliada

:;il do;
ignora»» comparecerá el. día

e Martín (B-—317) equerido al pago de ellas

MOTILLA DEL PALANCAR
(«. C -3°-'

comarcal de es Villa •o<>

J uzgado,
ilismo

en provide fictada en virtud' ele
Alberto Aguilera, nu- uncia el e la Guardia Civilde este Pi Caja de Ahorros y Mon

Piedad de Madridspada, io, se requiere
-leñada para que dentro

ar de! si-
al en que aparezca Inserta esta

n el Boletín Oficial de la
, comparezca en este Juzgado,
la plaza del General Vara del
meso 17, al objeto de

las responsabilida I 'ena-
guado juii

elebrar juicio de to, obrante e «armario numero f-\ ¡

aor la Superioridad

de 1045!
hurto, bajo el minero 152-,

Benita Sánchez Rojas, sobre
causadas a Lucio Gil Gómez, hecho que
fué declarado falta, ha ""mandado citar al
señor Fiscal comarcal, al denunciado
Benito Sánchez Rojas y al perjudicado
Lucio Gil Gómez, vecino ci -Benito de
Madrid y el Lucio en paradero ignorado,
para que comparezcan, con las pruebas
que tengan, a celebrar juicio verbal c'e
faltas en la Sala audiencia de este Juz-
gado,, sito en el edificio de las Escuela.-,
el día .16 de febrero próximo y hora de

Negociarlo de Ahorro
309) -350) Solicit duplicad inoi

JUZGADO XL'MERO 14 de las libretas de ahorro si"

Blóñez. (Me; ;e-la que se ig-
sús demás circunstancias y actual

ero, comparecerá él día 16 de fe-
b--' o próximo, a las. diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 14;
.sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, principal, a celebrar juicio ver-
bal de faltas por estafa, bajo el número
687, de 1947, instruido contra la misma.

;
(B.-361)

Números 7.872, Sucursal ¡
don Manuel Rodríguez Garcíj
ña Milagros Moreno Delgado!
Sucursal 1 .":, de don 'JoséjL^
nández Rentero; 2.1^35,^1
gunda, de don Julián. Rod^WSucut(B.-50)

mente ;68.279, de doña Leonor
Peña Cela; 119.83S, de don M
Moreno Bravo y doña Juana F
te García ; 139,264, de don Lop
calde Carrero y don Félix A
Valdeolmos; 1-40.697,- de don
Luis Muñoz Aznárez ; 147.92
don Eloy Losada. Fidalgo, y 151de doña Victoria Aparicio Vil
se anuncia al público por él pr
te, para proceder a la ex-pedicie
nuevas libretas; con anulación c
extraviadas, si en el plazo de q
días, ,a partir de su inserción, 1
recibe en estas oficinas reclam

Por el presente, y en virtud ele prc-
vi-dcncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario ek zgaclo es

de juicio de- ¡mero 67.
de 1947, seguidos por hurto contra Ju-
liana Peinado Gómez, domiciliada últi-
mamente en Canillas, se- requiere a la
expresada condenada para que dentro
elel ¡alazo de diez días, a contar del si-

il en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,

cn la plaza del General Vara del
Rey, número 17, al objeto de ser
querida personalmente para el pagí

tí-ponsabilidades a que fué con i\
iuicioM

las doce
(G. C 3!3) (B.-346)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de pro-

vick ñor Juez mu-
nicipal propi. e Juzgado en
los autos de juicio,ele faltas número 501.
de 1947,

-
lesiones contra

\u25a0 Sauz, que se encuentra en ig-
1¡radero, se requiere a la expré-
lenada para*quc dentro del pla-

ías, a contar del siguiente

CANILLAS
Don José García Orio Zabala, Juez mu-

ríicipal de Canillas (Madrid)

Hago saber: Que en el juicio de fal-
tas número 104, de 1947,^ que contra
Joaquín Julián Majado Pamparacuatro,
se ha dictado auto concediéndole la gra-
cia de indulto 'de la pena principal de
treinta días que'"' se le había impuesto,
habiéndose practicado tasación de cos-
tas, que asciende a la cantidad 103,50
pesetas y que podrá impugnar esta ta-
sación en término de tercero día ante
este Juzgado, y de no verificarlo se dará
por requerido al pago de ellas.

\u25a0üL-357)

inserta esta- requi-
Boletín Oficial de la pro-

:i, comparezca en este Juzgado, si-
to cn la plaza del General Vara*del Rey,
número 17, al objeto ele ser requerida
personalmente para el pago de las res-

fué conde-nada en

•V(B.-47)
alguna

Madrid, L5 de enerod^^HJefe de Ahorro (ilegible).^^B
(Á.r-8.7

'94
ADO NUMERO 10 (G. C \u25a0r-301.)

ir-ainta
»ado,

atural ele
> ac-

oran,
o, a las

su mañana, ante la Sala audien-

O JUICIO
(B—35) Don José García Orio Zabala, Juez mu-

nicipal, de Canillas (Madrid).
Hago saber :Que en el juicio de fal-

tas número 41, de 1^7, que contra JoséSotolongo Nogueira se sigue en este Juz-gado, se ha dictado auto concediéndole

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal ele faltas, núm. 738, de
IQ47> por lesiones en atropello.—Domín-
guez Sánchez (Paula), domiciliada últi-
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i.658. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de re-

habilitación de la carretera provincial de la general de Andalucía aa de Extremadura, por Getafe y Leganés, trozo comprendido entrelas Lscuelas Pías, en Getafe, y el poste kilométrico número 7 de lasque es contratista «Ginés Navarro e Mijos, Construcciones», S. A.
1.659. Aprobar acta de recepción definitiva de 'as obras de rie-go asfáltico y recubrimiento del firme y pavimento de la carreterade Puente de Paracuellos al kilómetro 2 de la general de Irún a Al-gete, de las que es contratista don Luis de Caso Allú.

ia provincia», cuyas obras se ejecutarán por el mismo contratist
proyecto primitivo, .((Construcciones y Representaciones Industri;

1.664. Aprobar presupuesto adicional, para conocimiento 1
Administración, de las .obras de nueva construcción del cam-in
Miraflores a Canencia (trozo segundo), comprendido entre el alt
puerto de Collado Cerrado y el perfil número 215, por un tota
porte de 18.601,04 pesetas, que se abonará con cargo al concepti
mero 250 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.665. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Director 'dey Obras provinciales, y, en su virtud,, autorizarle para realizaiadministración la reparación, del autobús «Borgward», matrM.-70046, propiedad de esta Corporación, por un total import
3.007 pedías", que se abonará con cargo al concepto numeró 6.
vigente Presupuesto de Gastos.

1.66o. Aprobar liquidación de las obras de riego asfáltico y re-
™ñ? S/rme y Pavimento de la carretera del Puente de Pa-
TíafordTÍr t^St? 2/C a -general de írún a A^te, declarando
pesetas C°ntrat:Sta' don 'Lui* <^^ Altó, un saldo de 43-o33,98

ción rVl firmfH i"'Pr°yeCt? df,laS °brás de "*>aración y consolida-ren A fíÍT^rff""110 dC VlHar del °lmo hacia Pió-, entre los
en eTo nerf",f fV™0 Primero> 7 retirado de desprendimientos,
SI«?-^S 53 dfltrozo-^»ndo, por un total importé de
del íwmfP

' QUe **Jab°íará COn carS° al concepto número 253Dire^or de Víf"^^0
*

GaSt°S !y aUt°rizar al *eñor I"8«nieSe^sLtrna^dmfnSra^ "•*»'e*aS °bL P°r

piedrfacoohdnVn^PT^0 }" PresuP*-iesto Rara la inversión de la
haci Hoz

,ada 'os k,bmetros 1 y 2 deljcamino de Villar del Olmo,ZV k
'

/
Palero, por un total importe de 14.840 pesetasque se abonará con 'cargo al concepto número 253 del viSe Presu'puesto de Gast . -autor¡zar a, lngen-J^fr^nie Presu-

n^t;aciónWinCiaIeS "^ <*"*
Por el sistema de adíd'

1.666 Aprobar presupuesto para la construcción de nueva c¡
cena en la furgoneta M.-55777/ propiedad de esta Corporación,un total importe efe 14.050 pesetas, que se abonará con cargo al
cepto numero 62 dei vigente Presupuesto dé Gastos; y autoriza
es-ta ooTrTlí DTt0rAde YíaS y i0bras ProviacialesV-esta obra por el sistema de administxación. K

central; .Aof^ei: a *° solicitado por don José Gutiérrez Gaicontratista de las obras de construcción del Nuevo Instituto provir,

c^rle^LtT1' *"„'aaUdad Uni-^taria, y, .en su viriud, <

¿?Yo% P Un añ°' qUC finalizará ¿n 30 de dicieñ

iHlcvibios» , si Dien, dado.*»' rarárfoi- ,-)„ "• , , J i
minio dp lá fi„va *;J "**""-*;'carácter de copropiedad -que del

proporcional que de tal Jíín ™ bienes provinciales, la F

Arquffecto Tete nm,L , netlclos la misma ;y autorizar al s<adESaión P ""^*"*
*&?estas obráis por el sistemí

™J^M.-*p,?b?r Pí0??*0 ypresupuesto adicional de las obras denegó asfáltico de los kilómetro^ ,al ,2,20o de la carretera de \lcallde Henares a Los Santos de la Humosa, por Meco oor LL»i \u25a0

Porte de ,5.315 go pesetas, que se abona'rf con Sgo^ I>re upuiTo
extraordinario de 17.00o.txx, de pesetas, «Para obfas y mejoTas en


